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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DE LA ORALIDAD DEL CIRCUITO 

DE POPAYÁN 

190013333010 

jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, seis (06) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

OFICIO No. 284 / 2018-00114 

 

Señor 

DISTRITIENDAS DEL CAUCA 

Ciudad 

 

 

EXPEDIENTE No:        19001-33-33-010-2018-00114-00 

DEMANDANTE:                    LUZ ENEIDA LAME SÁNCHEZ Y OTROS 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE POPAYÁN Y OTROS 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

 

 

Cordial saludo. 

 

Comedidamente les informo que, mediante auto proferido en audiencia 

inicial de 31 de julio de 2024, se dispuso:  

“2.1.- Oficiar a la empresa Distritiendas del Cauca, para que certifique si la 

sra. Nelly Yohana Chito Lame [identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.061.717.557] laboraba en su empresa, de ser afirmativa su respuesta 

certifique su salario, comisiones, viáticos, auxilios y demás emolumentos que 

percibía”.  

La gestión de la prueba queda a cargo de la parte demandante. 

Término para la respuesta: diez (10) días. 

Los oficios de pruebas serán enviados al correo electrónico del apoderado 

que los solicitó, quien deberá allegar al Despacho vía correo electrónico 

acuse de recibido. Deberá informar su tramitación.  
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 186 incisos 1º y 2º, y el 

artículo 201A del CPACA, modificados y adicionados por la Ley 2080 de 

2021, todo memorial o documento presentado al Juzgado deberá ser 

enviado simultáneamente a los correos electrónicos de los demás sujetos 

procesales y acreditarse su envío ante la autoridad judicial, una vez que se 

acredite ante este despacho él envió a la contraparte de las pruebas 

decretadas.  

 

Además, se aclara que todo documento que vaya a ser remitido como 

archivo adjunto para ser inserto a los expedientes deberá ser compartido en 

formato PDF.  

 

Se itera a las partes que en virtud del artículo 103 del CPACA, quien acuda 

a esta jurisdicción, tiene el deber constitucional de cumplir con las cargas 

procesales y probatorias previstas en la mencionada normatividad.  

 

Cordialmente, 

 

 

 
Esteban Guzmán Valencia 

Secretario ad hoc 

Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Popayán 


